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1. EL TÍTULO EJECUTIVO Y SUS CLASES: JUDICIALES Y NO 
JUDICIALES; ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS 

La acción ejecutiva deberá fundarse en un título que tenga aparejada ejecución, 
disponiendo el art. 517 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que sólo tendrán aparejada ejecución 
los siguientes títulos: 

1. La sentencia de condena firme. 

2. Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo estos 
últimos haber sido elevados a escritura pública de acuerdo con la Ley de mediación en asuntos 
civiles y mercantiles. 

3. Las resoluciones judiciales que aprueben u homologuen transacciones judiciales y 
acuerdos logrados en el proceso, acompañadas, si fuere necesario para constancia de su 
concreto contenido, de los correspondientes testimonios de las actuaciones. 

4. Las escrituras públicas, con tal que sea primera copia; o si es segunda que esté dada en 
virtud de mandamiento judicial y con citación de la persona a quien deba perjudicar, o de su 
causante, o que se expida con la conformidad de todas las partes. 

5. Las pólizas de contratos mercantiles firmadas por las partes y por corredor de comercio 
colegiado que las intervenga, con tal que se acompañe certificación en la que dicho corredor 
acredite la conformidad de la póliza con los asientos de su libro registro y la fecha de éstos. 

6. Los títulos al portador o nominativos, legítimamente emitidos, que representen 
obligaciones vencidas y los cupones, también vencidos, de dichos títulos, siempre que los 
cupones confronten con los títulos y éstos, en todo caso, con los libros talonarios. La protesta de 
falsedad del título formulada en el acto de la confrontación no impedirá, si ésta resulta conforme, 
que se despache la ejecución, sin perjuicio de la posterior oposición a la ejecución que pueda 
formular el deudor alegando falsedad en el título. 

7. Los certificados no caducados expedidos por las entidades encargadas de los registros 
contables respecto de los valores representados mediante anotaciones en cuenta a los que se 
refiere la Ley del Mercado de Valores, siempre que se acompañe copia de la escritura pública de 
representación de los valores o, en su caso, de la emisión, cuando tal escritura sea necesaria, 
conforme a la legislación vigente. Instada y despachada la ejecución, no caducaren los 
certificados. 

8. El auto que establezca la cantidad máxima reclamable en concepto de indemnización, 
dictado en los supuestos previstos por la ley en procesos penales incoados por hechos cubiertos 
por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil derivada del uso y circulación de vehículos de 
motor.  

9. Las demás resoluciones procesales y documentos que, por disposición de la LEC o 
cualquier ley, lleven aparejada ejecución. 
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La acción ejecutiva fundada en sentencia, en resolución del Tribunal o del Secretario 
judicial1 que apruebe una transacción judicial o un acuerdo alcanzado en el proceso, en 
resolución arbitral o en acuerdo de mediación, caducará si no se interpone la correspondiente 
demanda ejecutiva dentro de los cinco años siguientes a la firmeza de la sentencia o resolución. 

Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del artículo 2212 de la 
LEC no hubiesen determinado los consumidores o usuarios individuales beneficiados por aquélla, 
el tribunal competente para la ejecución, a solicitud de uno o varios interesados y con audiencia 
del condenado, dictará auto en que resolverá sí, según los datos, características y requisitos 
establecidos en la sentencia, reconoce a los solicitantes como beneficiarios de la condena. Con 
testimonio de este auto, los sujetos reconocidos podrán instar la ejecución. El Ministerio Fiscal 
podrá instar la ejecución de la sentencia en beneficio de los consumidores y usuarios afectados. 

Cuando se trate de los títulos ejecutivos previstos en los números 4, 5, 6 y 7 antes 
relacionados, sólo podrá despacharse ejecución por cantidad determinada que exceda de 300 
euros: 

a) En dinero efectivo. 

b) En moneda extranjera convertible, siempre que la obligación de pago en la misma esté 
autorizada o resulte permitida legalmente. 

c) En cosa o especie computable en dinero. 

El límite de cantidad podrá obtenerse mediante la adición de varios títulos ejecutivos de los 
previstos en dicho apartado. 
  

 
1 Actualmente denominados Letrados de la Administración de Justicia de conformidad con la L.O. 7/2015, 
de 21 de julio, por la que se modifica la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Vigencia: 1 octubre 
2015. 
2 Artículo 221. Sentencias dictadas en procesos promovidos por asociaciones de consumidores o 
usuarios. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las sentencias dictadas a consecuencia de 
demandas interpuestas por asociaciones de consumidores o usuarios con la legitimación a que se refiere 
el artículo 11 de esta Ley estarán sujetas a las siguientes reglas: 
Si se hubiere pretendido una condena dineraria, de hacer, no hacer o dar cosa específica o genérica, la 
sentencia estimatoria determinará individualmente los consumidores y usuarios que, conforme a las leyes 
sobre su protección, han de entenderse beneficiados por la condena. 
Cuando la determinación individual no sea posible, la sentencia establecerá los datos, características y 
requisitos necesarios para poder exigir el pago y, en su caso, instar la ejecución o intervenir en ella, si la 
instara la asociación demandante. 
Si, como presupuesto de la condena o como pronunciamiento principal o único, se declarara ilícita o no 
conforme a la ley una determinada actividad o conducta, la sentencia determinará si, conforme a la 
legislación de protección a los consumidores y usuarios, la declaración ha de surtir efectos procesales no 
limitados a quienes hayan sido partes en el proceso correspondiente. 
Si se hubieren personado consumidores o usuarios determinados, la sentencia habrá de pronunciarse 
expresamente sobre sus pretensiones. 
2.  En las sentencias estimatorias de una acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de 
los intereses difusos de los consumidores y usuarios el Tribunal, si lo estima procedente, y con cargo al 
demandado, podrá acordar la publicación total o parcial de la sentencia o, cuando los efectos de la 
infracción puedan mantenerse a lo largo del tiempo, una declaración rectificadora. 
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Sentencias meramente declarativas y sentencias constitutivas. 

No se despachará ejecución de las sentencias meramente declarativas ni de las 
constitutivas. Mediante su certificación y, en su caso, el mandamiento judicial oportuno, las 
sentencias constitutivas firmes podrán permitir inscripciones y modificaciones en Registros 
públicos, sin necesidad de que se despache ejecución. 

No obstante cuando una sentencia constitutiva contenga también pronunciamientos de 
condena, éstos se ejecutarán del modo previsto en la LEC. 

Las sentencias firmes dictadas en acciones colectivas o individuales por las que se declare 
la nulidad, cesación o retractación en la utilización de condiciones generales abusivas, se 
remitirán de oficio por el órgano judicial al Registro de Condiciones Generales de la Contratación, 
para su inscripción3. 

Acatamiento y cumplimiento de las sentencias constitutivas. Solicitud de actuaciones 
judiciales necesarias. 

Todas las personas y autoridades, especialmente las encargadas de los Registros públicos, 
deben acatar y cumplir lo que se disponga en las sentencias constitutivas y atenerse al estado o 
situación jurídicos que surja de ellas, salvo que existan obstáculos derivados del propio Registro 
conforme a su legislación específica. 

Quienes hayan sido parte en el proceso o acrediten interés directo y legítimo podrán pedir 
al tribunal las actuaciones precisas para la eficacia de las sentencias constitutivas y para vencer 
eventuales resistencias a lo que dispongan. 

Para que las sentencias firmes y demás títulos ejecutivos extranjeros lleven aparejada 
ejecución en España se estará a lo dispuesto en los Tratados internacionales y a las disposiciones 
legales sobre cooperación jurídica internacional. 

En todo caso, la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos extranjeros se llevará a cabo 
en España conforme a las disposiciones de la LEC, salvo que se dispusiere otra cosa en los 
Tratados internacionales vigentes en España. 

  

 
3 Número 4 del artículo 521 de la LEC  introducido por el apartado uno de la disposición final quinta de la 
Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario («B.O.E.» 16 marzo) 



AUXILIO JUDICIAL 

2. EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES EXTRANJERAS. BREVE 
REFERENCIA AL TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO 

La vigente Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, derogó la anterior Ley de 
Enjuiciamiento Civil, aprobada por Real Decreto de 3 de febrero de 1881, con la excepción, entre 
otras normas, de los artículos 951 a 958, sobre eficacia en España de sentencias dictadas por 
órganos jurisdiccionales extranjeros, que han tenido vigencia hasta que ha sido promulgada la 
Ley 29/2015, de 30 de julio, sobre cooperación jurídica internacional en materia civil. Dicha 
ley regula la cooperación jurídica internacional entre las autoridades españolas y extranjeras. 

 Se aplica en materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano 
jurisdiccional, incluyendo la responsabilidad civil derivada de delito y los contratos de trabajo. 

 Serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España de conformidad con las 
disposiciones de este título las resoluciones extranjeras firmes recaídas en un 
procedimiento contencioso. 

 También serán susceptibles de reconocimiento y ejecución de conformidad con las 
disposiciones de este título las resoluciones extranjeras definitivas adoptadas en el 
marco de un procedimiento de jurisdicción voluntaria. 

 Serán susceptibles de ejecución los documentos públicos extranjeros en los términos 
previstos en esta ley. 

 Sólo serán susceptibles de reconocimiento y ejecución las medidas cautelares y 
provisionales, cuando su denegación suponga una vulneración de la tutela judicial 
efectiva, y siempre que se hubieran adoptado previa audiencia de la parte contraria. 

Procedimiento de exequátur. 

El procedimiento para declarar a título principal el reconocimiento de una resolución judicial 
extranjera y, en su caso, para autorizar su ejecución se denominará procedimiento de exequátur. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar para declarar que una resolución extranjera no es 
susceptible de reconocimiento en España por incurrir en alguna de las causas de denegación 
previstas en la Ley 29/2015, de 30 de julio, sobre cooperación jurídica internacional en materia 
civil. 

Definiciones. 

A los efectos de este título se entenderá por: 

a) Resolución: cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional de un Estado, 
con independencia de su denominación, incluida la resolución por la cual el secretario 
judicial o autoridad similar liquide las costas del proceso. 

b) Resolución firme: aquella contra la que no cabe recurso en el Estado de origen. 

c) Órgano jurisdiccional: toda autoridad judicial o toda autoridad que tenga atribuciones 
análogas a las de las autoridades judiciales de un Estado, con competencia en las 
materias propias de esta ley. 
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d) Transacción judicial: todo acuerdo aprobado por un órgano jurisdiccional de un 
Estado o concluido ante un órgano jurisdiccional de un Estado en el curso del 
procedimiento. 

e) Documento público: cualquier documento formalizado o registrado oficialmente con 
esta denominación en un Estado y cuya autenticidad se refiera a la firma y al 
contenido del instrumento, y haya sido establecida por una autoridad pública u otra 
autoridad habilitada a tal fin. 

Reconocimiento. 

Se reconocerán en España las resoluciones extranjeras que cumplan con los requisitos 
previstos en las disposiciones de este título. 

Cuando el reconocimiento de una resolución extranjera se plantee de forma incidental en 
un procedimiento judicial, el juez que conozca del mismo deberá pronunciarse respecto a dicho 
reconocimiento en el seno de cada procedimiento judicial según lo dispuesto en las leyes 
procesales. La eficacia del reconocimiento incidental quedará limitada a lo resuelto en el proceso 
principal y no impedirá que se solicite el exequátur de la resolución extranjera. 

En virtud del reconocimiento la resolución extranjera podrá producir en España los mismos 
efectos que en el Estado de origen. 

Si una resolución contiene una medida que es desconocida en el ordenamiento jurídico 
español, se adaptará a una medida conocida que tenga efectos equivalentes y persiga una 
finalidad e intereses similares, si bien tal adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en 
el Derecho del Estado de origen. Cualquiera de las partes podrá impugnar la adaptación de la 
medida. 

Resoluciones extranjeras susceptibles de modificación. 

Una resolución extranjera podrá ser modificada por los órganos jurisdiccionales españoles 
siempre que hubiera obtenido previamente su reconocimiento por vía principal o incidental. 

Esto no impedirá que se pueda plantear una nueva demanda en un procedimiento 
declarativo ante los órganos jurisdiccionales españoles. 

Causas de denegación del reconocimiento. 

1. Las resoluciones judiciales extranjeras firmes no se reconocerán: 

a) Cuando fueran contrarias al orden público. 

b) Cuando la resolución se hubiera dictado con manifiesta infracción de los derechos de 
defensa de cualquiera de las partes. Si la resolución se hubiera dictado en rebeldía, 
se entiende que concurre una manifiesta infracción de los derechos de defensa si no 
se entregó al demandado cédula de emplazamiento o documento equivalente de 
forma regular y con tiempo suficiente para que pudiera defenderse. 

c) Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre una materia respecto 
a la cual fueren exclusivamente competentes los órganos jurisdiccionales españoles 
o, respecto a las demás materias, si la competencia del juez de origen no obedeciere 
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a una conexión razonable. Se presumirá la existencia de una conexión razonable con 
el litigio cuando el órgano jurisdiccional extranjero hubiere basado su competencia 
judicial internacional en criterios similares a los previstos en la legislación española. 

d) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada en España. 

e) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada con anterioridad 
en otro Estado, cuando esta última resolución reuniera las condiciones necesarias 
para su reconocimiento en España. 

f) Cuando existiera un litigio pendiente en España entre las mismas partes y con el 
mismo objeto, iniciado con anterioridad al proceso en el extranjero. 

Las transacciones judiciales extranjeras no se reconocerán cuando fueran contrarias al 
orden público. 

Acciones colectivas. 

Las resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de acciones colectivas 
serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España. En particular, para su oponibilidad 
en España a afectados que no se hayan adherido expresamente será exigible que la acción 
colectiva extranjera haya sido comunicada o publicada en España por medios equivalentes a los 
exigidos por la ley española y que dichos afectados hayan tenido las mismas oportunidades de 
participación o desvinculación en el proceso colectivo que aquéllos domiciliados en el Estado de 
origen. 

En estos casos, la resolución extranjera no se reconocerá cuando la competencia del 
órgano jurisdiccional de origen no se hubiera basado en un foro equivalente a los previstos en la 
legislación española. 

Prohibición de revisión del fondo. 

En ningún caso la resolución extranjera podrá ser objeto de una revisión en cuanto al fondo. 
En particular, no podrá denegarse el reconocimiento por el hecho de que el órgano judicial 
extranjero haya aplicado un ordenamiento distinto al que habría correspondido según las reglas 
del Derecho Internacional privado español. 

Reconocimiento parcial. 

Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones y no 
pudiere reconocerse la totalidad del fallo, se podrá conceder el reconocimiento para uno o varios 
de los pronunciamientos. 

Ejecución. 

Las resoluciones judiciales extranjeras que tengan fuerza ejecutiva en el Estado de origen 
serán ejecutables en España una vez se haya obtenido el exequátur. 

El procedimiento de ejecución en España de las resoluciones extranjeras se regirá por las 
disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incluyendo la caducidad de la acción ejecutiva. 
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Podrá solicitarse la ejecución parcial de una resolución. 

Ejecución de transacciones judiciales. 

Las transacciones judiciales extranjeras que hayan sido reconocidas se ejecutarán de 
conformidad con lo establecido en el artículo anterior. 

Del procedimiento judicial de exequátur 

Competencia. 

La competencia para conocer de las solicitudes de exequátur corresponde a los Juzgados 
de Primera Instancia del domicilio de la parte frente a la que se solicita el reconocimiento o 
ejecución, o de la persona a quien se refieren los efectos de la resolución judicial extranjera. 
Subsidiariamente, la competencia territorial se determinará por el lugar de ejecución o por el 
lugar en el que la resolución deba producir sus efectos, siendo competente, en último caso, el 
Juzgado de Primera Instancia ante el cual se interponga la demanda de exequátur. 

La competencia de los Juzgados de lo Mercantil para conocer de las solicitudes de 
exequátur de resoluciones judiciales extranjeras que versen sobre materias de su competencia 
se determinará con arreglo a los criterios establecidos en el apartado 1. 

Si la parte contra la que se insta el exequátur estuviera sometida a proceso concursal en 
España y la resolución extranjera tuviese por objeto algunas de las materias competencia del juez 
del concurso, la competencia para conocer de la solicitud de exequátur corresponderá al juez del 
concurso y se sustanciará por los trámites del incidente concursal. 

El órgano jurisdiccional español controlará de oficio la competencia objetiva para conocer 
de estos procesos. 

Asistencia jurídica gratuita. 

Las partes en el proceso de exequátur podrán solicitar las prestaciones que pudieren 
corresponderles conforme a la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita. 

Proceso. 

El proceso de exequátur, en el que las partes deberán estar representadas por procurador 
y asistidas de letrado, se iniciará mediante demanda a instancia de cualquier persona que acredite 
un interés legítimo. La demanda de exequátur y la solicitud de ejecución podrán acumularse en 
el mismo escrito. No obstante, no se procederá a la ejecución hasta que se haya dictado 
resolución decretando el exequátur. 

Podrá solicitarse la de adopción de medidas cautelares, con arreglo a las previsiones de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que aseguren la efectividad de la tutela judicial que se pretenda. 

La demanda se habrá de dirigir contra aquella parte o partes frente a las que se quiera 
hacer valer la resolución judicial extranjera. 
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La demanda se ajustará a los requisitos de la LEC y deberá ir acompañada, de: 

a. El original o copia auténtica de la resolución extranjera, debidamente legalizados o 
apostillados. 

b. El documento que acredite, si la resolución se dictó en rebeldía, la entrega o 
notificación de la cédula de emplazamiento o el documento equivalente. 

c. Cualquier otro documento acreditativo de la firmeza y fuerza ejecutiva en su caso de 
la resolución extranjera en el Estado de origen, pudiendo constar este extremo en la 
propia resolución o desprenderse así de la ley aplicada por el tribunal de origen. 

d. Las traducciones pertinentes con arreglo al artículo 144 de la LEC. 

La demanda y documentos presentados serán examinados por el secretario judicial, que 
dictará decreto admitiendo la misma y dando traslado de ella a la parte demandada para que se 
oponga en el plazo de treinta días. El demandado podrá acompañar a su escrito de oposición los 
documentos, entre otros, que permitan impugnar la autenticidad de la resolución extranjera, la 
corrección del emplazamiento al demandado, la firmeza y fuerza ejecutiva de la resolución 
extranjera. 

El secretario judicial, no obstante, en el caso de que apreciase la falta de subsanación de 
un defecto procesal o de una posible causa de inadmisión, con arreglo a las leyes procesales 
españolas, procederá a dar cuenta al órgano jurisdiccional para que resuelva en plazo de diez 
días sobre la admisión en los casos en que estime falta de jurisdicción o de competencia o cuando 
la demanda adoleciese de defectos formales o la documentación fuese incompleta y no se 
hubiesen subsanado por el actor en el plazo de cinco días concedido para ello por el secretario 
judicial. 

Formalizada la oposición o transcurrido el plazo para ello sin que la misma se haya 
formalizado, el órgano jurisdiccional resolverá por medio de auto lo que proceda en el plazo de 
diez días. 

El Ministerio Fiscal intervendrá siempre en estos procesos, a cuyo efecto se le dará traslado 
de todas las actuaciones. 

Recursos. 

Contra el auto de exequátur solo cabe interponer recurso de apelación de conformidad con 
las previsiones de la LEC. Si el auto recurrido fuera estimatorio, el órgano jurisdiccional podrá 
suspender la ejecución o sujetar dicha ejecución a la prestación de la oportuna caución. 

Contra la resolución dictada por la Audiencia Provincial en segunda instancia, la parte 
legitimada podrá interponer el recurso extraordinario por infracción procesal o el recurso de 
casación de conformidad con las previsiones de la LEC. 

Ejecución de documentos públicos extranjeros. 

Los documentos públicos expedidos o autorizados por autoridades extranjeras serán 
ejecutables en España si lo son en su país de origen y no resultan contrarios al orden público. 
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A efectos de su ejecutabilidad en España deberán tener al menos la misma o equivalente 
eficacia que los expedidos o autorizados por autoridades españolas. 

Adecuación de instituciones jurídicas extranjeras. 

Los notarios y funcionarios públicos españoles, cuando sea necesario para la correcta 
ejecución de documentos públicos expedidos o autorizados por autoridades extranjeras, podrán 
adecuar al ordenamiento español las instituciones jurídicas desconocidas en España, 
sustituyéndolas por otra u otras que tengan en nuestra legislación efectos equivalentes y persigan 
finalidades e intereses similares. Cualquier interesado podrá impugnar la adecuación efectuada 
directamente ante un órgano jurisdiccional. 

De la inscripción en Registros públicos 

El procedimiento registral, los requisitos legales y los efectos de los asientos registrales se 
someterán, en todo caso, a las normas del Derecho español. 

Inscripción de resoluciones judiciales extranjeras. 

No se requerirá procedimiento especial para la inscripción en los Registros españoles de la 
Propiedad, Mercantil y de Bienes Muebles de las resoluciones judiciales extranjeras que no 
admitan recurso con arreglo a su legislación, ya se trate de resoluciones judiciales firmes o de 
resoluciones de jurisdicción voluntaria definitivas. Si no fueren firmes o definitivas, solo podrán 
ser objeto de anotación preventiva. 

Para la inscripción de las resoluciones judiciales extranjeras a que se refiere el apartado 
anterior, con carácter previo a la calificación del título inscribible, el registrador verificará la 
regularidad y la autenticidad formal de los documentos presentados y la inexistencia de las 
causas de denegación de reconocimiento, debiendo notificar su decisión, por correo, telegrama 
o cualquier otro medio técnico que permita dejar constancia de la recepción, de su fecha y del 
contenido de lo comunicado al presentante y a la parte frente a la que se pretende hacer valer la 
resolución extranjera, en el domicilio que conste en el Registro o en la resolución presentada, 
quienes en el plazo de veinte días podrán oponerse a tal decisión. 

Cuando no hubiere podido practicarse la notificación en los domicilios indicados y, en todo 
caso, cuando el registrador adoptare una decisión contraria al reconocimiento incidental, se 
suspenderá la inscripción solicitada y el registrador remitirá a las partes al juez que haya de 
entender del procedimiento de reconocimiento a título principal regulado en este título; a instancia 
del presentante podrá extenderse anotación de suspensión del asiento solicitado. 

Queda siempre a salvo la posibilidad de que el interesado recurra al proceso de exequátur. 

Inscripción de documentos públicos extranjeros. 

Los documentos públicos extranjeros extrajudiciales podrán ser inscritos en los registros 
públicos españoles si cumplen los requisitos establecidos en la legislación específica aplicable y 
siempre que la autoridad extranjera haya intervenido en la confección del documento 
desarrollando funciones equivalentes a las que desempeñan las autoridades españolas en la 
materia de que se trate y surta los mismos o más próximos efectos en el país de origen. 
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Adaptación. 

Cuando la resolución o el documento público extranjero ordene medidas o incorpore 
derechos que resulten desconocidos en Derecho español, el registrador procederá a su 
adaptación, en lo posible, a una medida o derecho previstos o conocidos en el ordenamiento 
jurídico español que tengan efectos equivalentes y persigan una finalidad e intereses similares, si 
bien tal adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado de origen. 
Antes de la inscripción, el registrador comunicará al titular del derecho o medida de que se trate 
la adaptación a realizar. 

Cualquier interesado podrá impugnar la adaptación directamente ante un órgano 
jurisdiccional. 

Breve referencia al título ejecutivo europeo 

Esta materia se prevé en el Reglamento nº 805/2.004, de 21 de abril, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se establece un Título Ejecutivo Europeo para Créditos no 
Impugnados.  

La finalidad de este reglamento es crear un título ejecutivo europeo para créditos no 
impugnados, que permita la libre circulación en todos los Estados miembros de resoluciones, 
transacciones judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva, sin que deba llevarse a cabo 
ningún procedimiento intermedio en el  Estado miembro de ejecución para el reconocimiento y 
ejecución. Ello supone, además, la no necesaria aplicación del procedimiento de exequátur. 

El ámbito de aplicación de este Reglamento se extenderá a las materias civil y mercantil, 
con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. Sin embargo, no incluye las 
materias fiscal, aduanera y administrativa ni los casos en que el Estado incurra en responsabilidad 
por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad.  

Igualmente, quedan excluidos de su ámbito de aplicación: 

a) El estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes económicos 
matrimoniales, los testamentos y las sucesiones.  

b) La quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras personas jurídicas 
insolventes, los convenios entre quebrado y acreedores y demás procedimientos 
análogos.  

c) La seguridad social.  

d) El arbitraje.  

 

El Reglamento 805/2.004 se aplicará a las resoluciones, transacciones judiciales y 
documentos públicos con fuerza ejecutiva sobre créditos no impugnados.  Asimismo, se aplicará 
también a las decisiones que resuelvan los recursos interpuestos contra resoluciones, 
transacciones judiciales o documentos públicos con fuerza ejecutiva certificados como títulos 
ejecutivos europeos.  

En este sentido, se considerará no impugnado un crédito si:  
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 El deudor ha manifestado expresamente su acuerdo sobre el mismo, mediante su 
admisión o mediante transacción aprobada por un órgano jurisdiccional o celebrada en 
el curso de un procedimiento judicial ante un órgano jurisdiccional; o bien:  

 El deudor nunca lo ha impugnado, con cumplimiento de los pertinentes requisitos 
procesales de la ley del Estado miembro de origen, en el marco de un procedimiento 
judicial; o bien:  

  El deudor no ha comparecido ni ha sido representado en la vista relativa a dicho crédito 
después de haber impugnado inicialmente el crédito en el transcurso del procedimiento 
judicial, siempre que dicho comportamiento equivalga a una aceptación tácita del crédito 
o de los hechos alegados por el acreedor de acuerdo con la legislación del Estado 
miembro de origen; o bien:  

  El deudor lo ha aceptado expresamente en un documento público con fuerza ejecutiva.  

 

Para que una resolución sobre un crédito no impugnado dictada en un Estado miembro sea 
certificada como título ejecutivo europeo será necesaria la  previa petición presentada ante el 
órgano jurisdiccional de origen en cualquier momento, y además:  

a) Que la resolución sea ejecutiva en el Estado miembro de origen.  

b) Que la resolución no sea incompatible con las normas en materia de competencia 
establecidas en el Reglamento 44/.2001.  

c) Que, en el caso de un crédito no impugnado, los procedimientos judiciales en el Estado 
miembro de origen cumplan los requisitos previstos para ello.  

d) Que la resolución se haya dictado en el Estado miembro en que esté domiciliado el 
deudor, si:  

1. Es un crédito no impugnado. 

2. Se refiere a un contrato celebrado por una persona, el consumidor, para un uso que 
pueda considerarse ajeno a su actividad profesional.  

3. El deudor sea el consumidor.  

Si sólo determinadas partes de la resolución cumplen los requisitos del Reglamento, se 
expedirá un certificado de título ejecutivo europeo parcial únicamente respecto de dichas partes.  
  



AUXILIO JUDICIAL 

Las resoluciones certificadas como títulos ejecutivos europeos se ejecutarán en  las mismas 
condiciones que las resoluciones dictadas en el Estado miembro de ejecución. Para ello, se 
requerirá al acreedor para que facilite a las autoridades competentes para la ejecución del Estado 
miembro donde deba llevarse a efecto la misma:  

a) Una copia de la resolución que cumpla las condiciones necesarias de autenticidad.  

b) Una copia del certificado de título ejecutivo europeo que cumpla las condiciones 
necesarias de autenticidad.  

c) En caso de que sea necesario, la transcripción del certificado de título ejecutivo europeo 
o una traducción del certificado de título ejecutivo europeo en la lengua oficial del Estado 
miembro de ejecución o, en caso de que dicho Estado miembro tenga varias lenguas oficiales, 
en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales en el lugar 
en que deba ejecutarse, conforme al Derecho de dicho Estado miembro, o en otra lengua que el 
Estado miembro de ejecución haya indicado como aceptable.  
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3. LA DEMANDA EJECUTIVA. TRIBUNAL COMPETENTE.  

3.1. LA DEMANDA EJECUTIVA. 

No se despachará ejecución de resoluciones procesales, arbitrales o acuerdos de 
mediación, dentro de los veinte días posteriores a aquel en que la resolución de condena sea 
firme, o la resolución de aprobación del convenio o de firma del acuerdo haya sido notificada al 
ejecutado. 

Sólo se despachará ejecución a petición de parte, en forma de demanda, en la que se 
expresaran: 

1. El título en que se funda el ejecutante. 

2. La tutela ejecutiva que se pretende, en relación con el título ejecutivo que se aduce, 
precisando, en su caso, la cantidad que se reclame. 

3. Los bienes del ejecutado susceptibles de embargo de los que tuviere conocimiento y, en 
su caso, sí los considera suficientes para el fin de la ejecución. 

4. En su caso, las medidas de localización e investigación que interese. 

5. La persona o personas, con expresión de sus circunstancias identificativas, frente a las 
que se pretenda el despacho de la ejecución, por aparecer en el título como deudores o por estar 
sujetos a la ejecución. 

Cuando el título ejecutivo sea una resolución del Secretario judicial o una sentencia o 
resolución dictada por el Tribunal competente para conocer de la ejecución, la demanda ejecutiva 
podrá limitarse a la solicitud de que se despache la ejecución, identificando la sentencia o 
resolución cuya ejecución se pretenda. 

En la sentencia condenatoria de desahucio por falta de pago de las rentas o cantidades 
debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, o en los decretos que pongan fin al referido 
desahucio si no hubiera oposición al requerimiento, la solicitud de su ejecución en la demanda 
de desahucio será suficiente para la ejecución directa de dichas resoluciones, sin necesidad de 
ningún otro trámite para proceder al lanzamiento en el día y hora señalados en la propia sentencia 
o en la fecha que se hubiera fijado al ordenar la realización del requerimiento al demandado. 

El plazo de espera legal al que se refiere el artículo anterior no será de aplicación en la 
ejecución de resoluciones de condena de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades 
debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, que se regirá por lo previsto en tales casos.  
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No obstante, cuando se trate de vivienda habitual, con carácter previo al lanzamiento, 
deberá haberse procedido en los términos del artículo 441.5 de la LEC4. 

A la demanda ejecutiva se acompañarán: 

 El título ejecutivo, salvo que la ejecución se funde en sentencia, decreto, acuerdo o 
transacción que conste en los autos. Cuando el título sea un laudo, se acompañarán, 
además, el convenio arbitral y los documentos acreditativos de la notificación de aquél 
a las partes. Y en el caso de que el título sea un acuerdo de mediación elevado a escritura 
pública, se acompañará, además, copia de las actas de la sesión constitutiva y final del 
procedimiento. 

 El poder otorgado a procurador, siempre que la representación no se confiera apud acta 
o no conste ya en las actuaciones, cuando se pidiere la ejecución de sentencias, 
transacciones o acuerdos aprobados judicialmente. 

 Los documentos que acrediten los precios o cotizaciones aplicados para el cómputo en 
dinero de deudas no dinerarias, cuando no se trate de datos oficiales o de público 
conocimiento. 

 Los demás documentos que la ley exija para el despacho de la ejecución. 

También podrán acompañarse a la demanda ejecutiva cuantos documentos considere el 
ejecutante útiles o convenientes para el mejor desarrollo de la ejecución y contengan datos de 
interés para despacharla. 
  

 
4 Número 4 del artículo 549 de la LEC redactado por el apartado cuatro del artículo tercero del R.D.-ley 
7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler («B.O.E.» 5 marzo). Vigencia: 
6 marzo 2019

En los casos del número 1º del artículo 250.1, se informará al demandando de la posibilidad 
de que acuda a los servicios sociales, y en su caso, de la posibilidad de autorizar la cesión de sus datos a 
estos, a efectos de que puedan apreciar la posible situación de vulnerabilidad. A los mismos efectos, se 
comunicará, de oficio por el Juzgado, la existencia del procedimiento a los servicios sociales. En caso de 
que los servicios sociales confirmasen que el hogar afectado se encuentra en situación de vulnerabilidad 
social y/o económica, se notificará al órgano judicial inmediatamente. Recibida dicha comunicación, el 
Letrado de la Administración de Justicia suspenderá el proceso hasta que se adopten las medidas que los 
servicios sociales estimen oportunas, durante un plazo máximo de suspensión de un mes a contar desde 
la recepción de la comunicación de los servicios sociales al órgano judicial, o de tres meses si el 
demandante es una persona jurídica. Una vez adoptadas las medidas o transcurrido el plazo se alzará la 
suspensión y continuará el procedimiento por sus trámites. En estos supuestos, la cédula de emplazamiento 
al demandado habrá de contener datos de identificación de los servicios sociales a los que puede acudir 
el ciudadano. 
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3.2. LAS PARTES DE LA EJECUCIÓN. 

Son parte en el proceso de ejecución la persona o personas que piden y obtienen el 
despacho de la ejecución y la persona o personas frente a las que ésta se despacha. 

Sólo podrá despacharse ejecución frente a los siguientes sujetos: 

1. Quien aparezca como deudor en el mismo título. 

2. Quien, sin figurar como deudor en el título ejecutivo, responda personalmente de la 
deuda por disposición legal o en virtud de afianzamiento acreditado mediante documento público. 

3. Quien, sin figurar como deudor en el título ejecutivo, resulte ser propietario de los bienes 
especialmente afectos al pago de la deuda en cuya virtud se procede, siempre que tal afección 
derive de la Ley o se acredite mediante documento fehaciente. La ejecución se concretará, 
respecto de estas personas, a los bienes especialmente afectos. 

 También podrán utilizar los medios de defensa que la ley concede al ejecutado aquellas 
personas frente a las que no se haya despachado la ejecución, pero a cuyos bienes haya 
dispuesto el tribunal que ésta se extienda por entender que, pese a no pertenecer dichos bienes 
al ejecutado, están afectos los mismos al cumplimiento de la obligación por la que se proceda. 

Si el ejecutante indujera al tribunal a extender la ejecución frente a personas o bienes que 
el título o la ley no autorizan, será responsable de los daños y perjuicios. 

Representación y defensa. Costas y gastos de la ejecución. 

 

Para la ejecución derivada de procesos monitorios en que no haya habido oposición, se 
requerirá la intervención de abogado y procurador siempre que la cantidad por la que se 
despache ejecución sea superior a 2.000 euros.  

Para la ejecución derivada de un acuerdo de mediación o un laudo arbitral se requerirá la 
intervención de abogado y procurador siempre que la cantidad por la que se despache ejecución 
sea superior a 2.000 euros. 

En las actuaciones del proceso de ejecución para las que la Ley prevea expresamente 
pronunciamiento sobre costas, las partes deberán satisfacer los gastos y costas que les 
correspondan conforme a lo previsto en el artículo 241 de la LEC5, sin perjuicio de los reembolsos 
que procedan tras la decisión del Tribunal o, en su caso, del Secretario judicial sobre las costas. 

 
5Artículo 241. Pago de las costas y gastos del proceso. 
1. Salvo lo dispuesto en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, cada parte pagará los gastos y costas del 
proceso causados a su instancia a medida que se vayan produciendo. 
Se considerarán gastos del proceso aquellos desembolsos que tengan su origen directo e inmediato en la 
existencia de dicho proceso, y costas la parte de aquéllos que se refieran al pago de los siguientes 
conceptos: 

Honorarios de la defensa y de la representación técnica cuando sean preceptivas. 
Inserción de anuncios o edictos que de forma obligada deban publicarse en el curso del proceso. 

El ejecutante y el ejecutado deberán estar dirigidos por letrado y representados por 
procurador, salvo que se trate de la ejecución de resoluciones dictadas en procesos en que 
no sea preceptiva la intervención de dichos profesionales. 
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Las costas del proceso de ejecución no comprendidas en el párrafo anterior serán a cargo 
del ejecutado sin necesidad de expresa imposición, pero, hasta su liquidación, el ejecutante 
deberá satisfacer los gastos y costas que se vayan produciendo, salvo los que correspondan a 
actuaciones que se realicen a instancia del ejecutado o de otros sujetos, que deberán ser 
pagados por quien haya solicitado la actuación de que se trate. 

Ejecutante y ejecutado en casos de sucesión. 

La ejecución podrá despacharse o continuarse a favor de quien acredite ser sucesor del 
que figure como ejecutante en el título ejecutivo y frente al que se acredite que es el sucesor de 
quien en dicho título aparezca como ejecutado. 

Para acreditar la sucesión, a los efectos del apartado anterior, habrán de presentarse al 
tribunal los documentos fehacientes en que aquélla conste. Si el tribunal los considera suficientes 
a tales efectos por concurrir los requisitos exigidos para su validez, procederá, sin más trámites, 
a despachar la ejecución a favor o frente a quien resulte ser sucesor en razón de los documentos 
presentados. 

En el caso de que se hubiera despachado ya ejecución, se notificará la sucesión al 
ejecutado o ejecutante, según proceda, continuándose la ejecución a favor o frente a quien 
resulte ser sucesor. 

Si la sucesión no constara en documentos fehacientes o el tribunal no los considerare 
suficientes, mandará que el secretario judicial dé traslado de la petición que deduzca el ejecutante 
o ejecutado cuya sucesión se haya producido, a quien conste como ejecutado o ejecutante en el 
título y a quien se pretenda que es su sucesor, dándoles audiencia por el plazo de 15 días. 
Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo sin que las hayan efectuado, el tribunal 
decidirá lo que proceda sobre la sucesión a los solos efectos del despacho o de la prosecución 
de la ejecución.  

Ejecución en bienes gananciales. 

No se despachará ejecución frente a la comunidad de gananciales. 

Cuando la ejecución se siga a causa de deudas contraídas por uno de los cónyuges, pero 
de las que deba responder la sociedad de gananciales, la demanda ejecutiva podrá dirigirse 
únicamente contra el cónyuge deudor, pero el embargo de bienes gananciales habrá de 
notificarse al otro cónyuge, dándole traslado de la demanda ejecutiva y del auto que despache 
ejecución a fin de que, dentro del plazo ordinario, pueda oponerse a la ejecución. La oposición a 

 
Depósitos necesarios para la presentación de recursos. 
Derechos de peritos y demás abonos que tengan que realizarse a personas que hayan intervenido en el 
proceso. 
Copias, certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de solicitarse conforme a 
la Ley, salvo los que se reclamen por el tribunal a registros y protocolos públicos, que serán gratuitos. 
Derechos arancelarios que deban abonarse como consecuencia de actuaciones necesarias para el 
desarrollo del proceso. 
La tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional, cuando ésta sea preceptiva. 

2. Los titulares de créditos derivados de actuaciones procesales podrán reclamarlos de la parte o partes 
que deban satisfacerlos sin esperar a que el proceso finalice y con independencia del eventual 
pronunciamiento sobre costas que en éste recaiga. 
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la ejecución podrá fundarse en las mismas causas que correspondan al ejecutado y, además, en 
que los bienes gananciales no deben responder de la deuda por la que se haya despachado la 
ejecución. Cuando la oposición se funde en esta última causa, corresponderá al acreedor probar 
la responsabilidad de los bienes gananciales. Si no se acreditara esta responsabilidad, el cónyuge 
del ejecutado podrá pedir la disolución de la sociedad conyugal conforme a lo dispuesto en el 
apartado siguiente. 

Si la ejecución se siguiere a causa de deudas propias de uno de los cónyuges y se 
persiguiesen bienes comunes a falta o por insuficiencia de los privativos, el embargo de aquéllos 
habrá de notificarse al cónyuge no deudor. En tal caso, si éste optare por pedir la disolución de 
la sociedad conyugal, el tribunal, oídos los cónyuges, resolverá lo procedente sobre división del 
patrimonio y, en su caso, acordará que se lleve a cabo con arreglo a lo dispuesto en la Ley, 
suspendiéndose entre tanto la ejecución en lo relativo a los bienes comunes. 

En los casos previstos en los apartados anteriores, el cónyuge al que se haya notificado el 
embargo podrá interponer los recursos y usar de los medios de impugnación de que dispone el 
ejecutado para la defensa de los intereses de la comunidad de gananciales. 

Ejecución frente al deudor solidario. 

Las sentencias, laudos y otros títulos ejecutivos judiciales obtenidos sólo frente a uno o 
varios deudores solidarios no servirán de título ejecutivo frente a los deudores solidarios que no 
hubiesen sido parte en el proceso. 

Si los títulos ejecutivos fueran extrajudiciales, sólo podrá despacharse ejecución frente al 
deudor solidario que figure en ellos o en otro documento que acredite la solidaridad de la deuda 
y lleve aparejada ejecución conforme a lo dispuesto en la ley. 

Cuando en el título ejecutivo aparezcan varios deudores solidarios, podrá pedirse que se 
despache ejecución, por el importe total de la deuda, más intereses y costas, frente a uno o 
algunos de esos deudores o frente a todos ellos. 

Asociaciones o entidades temporales. 

Cuando en el título ejecutivo aparezcan como deudores uniones o agrupaciones de 
diferentes empresas o entidades, sólo podrá despacharse ejecución directamente frente a sus 
socios, miembros o integrantes sí, por acuerdo de éstos o por disposición legal, respondieran 
solidariamente de los actos de la unión o agrupación. 

Si la ley expresamente estableciera el carácter subsidiario de la responsabilidad de los 
miembros o integrantes de las uniones o agrupaciones a que se refiere el apartado anterior, para 
el despacho de la ejecución frente a aquéllos será preciso acreditar la insolvencia de éstas. 
  


